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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA, 1 in 20.20 
NOTIFICO A LAS PAR ES EL CitTiE8N0ID0  

AM.

0  
DEL AUTO ANTERIOR, SIEND 

LEIDY JOHANNA SAN 40 
SECRET 

lic 	'' ' ' 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho de la señora Juez, informando que venció el término de traslado de la 

contestación de la demanda, ante ello, no hubo pronunciamiento alguno. 

• 

gtbii" 

PROCESO VERBAL REIVINDIC TORIO DE 

DOMINIO DE MENOR CUANTiA 

RADICACION N° 2016-00167-00 

Auto Interlocutorio N° 0161 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, diecinueve (19) de febrero del año Dos Mil Veinte (2.020). 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y como quiera que a 

este asunto se le imprime el trámite del verbal puro por ser de menor cuantía, ya 

que se encuentra vencido el traslado de la contestación de la demanda, lo que 

procede es fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el Art. 372 

del Código General del Proceso, misrn2 en la cual se llevarán a cabo las 

actividades tales como: Concilia:1án, Interrogatorio a las partes, control de 

legalidad, decreto de pruebas, y fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Por lo anterior, es necesario que concurran las partes, pues como lo señala la 

precitada norma en su numeral 1° inciso 2°, en cuanto a la oportunidad y. ..) El 

auto que señale la fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no 

tendrá recurso. En la misma providencia, el juez citará a las partes para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia". En consecuencia, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEÑÁLESE la hora de las 91 00AN1 del día 2B 	del 

mes Abrí L 	del año 2020,  para que tenga lugar la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G.P. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SAN 

Secretaria 



SEGUNDO:  Adviértase a las partes su obligación de comparecer por cuanto en 

esta audiencia se intentara la conciliación, se fijaran los hechos, se interrogara las 

partes, practicaran las pruebas, se llevaran a cabo los alegatos de conclusión y, sí 

es del caso, se dictará sentencia. 

NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 

2016-00167 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. g 

EN LA FECHA,  02 O 2020 
NOTIFICO A LAS PART S EL C 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO 
AM. 

LEIDY jOHANNA SAN 
SECRET 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, proceso de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, propuesto por ANGEL MARIA RAYO MARTINEZ, en contra de 

MARYURI GIRALDO VERA Y JUVEN ALFONSO SALAZAR JIMENEZ Y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, el cual se encuentra pendiente 

para fijar fecha para llevar a cabo la audiencia, toda vez que debido al paro 

nacional no pudo llevarse a cabo la que se tenía prevista para el día 21 de febrero 

de 2020. 

- Sírvase proveer - 

LEIDY JOHANNA SANC 

Secretaria 

PROCESO PERTENENCIA 

RADICACION N° 2018-00202-00 

Auto Sustanciación N° 0105 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, Valle, veinticuatro (24) de febrero del año Dos Mil Veinte (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que a través 

de auto No. 1188 del 13 de diciembre de 2019, se fijó como fecha para llevar a 

cabo la audiencia el día 21 de febrero de 2020 a las 09:00 am, misma que no pudo 

llevarse a cabo, toda vez que para dicha fecha ASONAL JUDICIAL, convocó al 

paro nacional de la rama judicial. 

Así, dado que se encuentra pendiente adelantar la conciliación, interrogar a las 

partes, fijación del litigio, practicar las pruebas, escuchar los alegatos de 

conclusión y si es el caso dictar la respectiva sentencia, este juzgado procederá a 

fijar nueva fecha, en la cual se adelantaran dichas actividades de conformidad con 

lo señalado en el artículo 372 y 373 del C.G.P. Por tanto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEÑÁLESE como nueva fecha el día 13 del mes de 03 del año 20  

a las i 00 Pm • 	 , para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 

372 y 373 del C.G.P. 

9 



El Juez, 

IRALDO LOPEZ 

SEGUNDO:  Adviértase a las partes su obligación de comparecer por cuanto en- 

esta audiencia se adelantara la conciliación, interrogara a las partes, fijara el litigio, 

se practicaran las pruebas, se escucharan los alegatos de conclusión y si es el 

caso se dictara la respectiva sentencia. 

C.D.S.A. 

2018-00202 



INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, presente proceso de pertenencia, propuesto por 

GLADYS BUITRAGO OROZCO, a través de apoderado, en contra de 

COMERCIALIZADORA DE V 	LOS OLAYA ROSERO Y CIA S. EN C.S. 

- Sírvase proveer.- 

LEIDY JOHANNA SANC 

Secretaria 

PROCESO DE PERTENENCIA 

RADICACION N° 2017-00245 

Auto Interlocutorío N° 0195 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA 
NOTIFICO A LAS PAR 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO 
AM. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

LEIDY JOHANNA SANC 
SECRETA 

S EL C 
LAS 

ENIDO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua (V), Veintiséis (26) de febrero del año Dos Mil Veinte (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, se tiene que en memorial 

de fecha 19 de febrero de 2020, el perito topógrafo ALBERTO ARIAS MORALES, 

informa al despacho que la demandante no ha terminado de cancelar el valor de la 

experticia, razón por la cual solicita sea el despacho quien la requiera para que 

cancele dicha obligación. 

Al respecto, se tiene que en auto No. 0807 de fecha 23 de agosto de 2019, este 

despacho resolvió nombrar como perito topógrafo al señor ALBERTO ARIAS 

MORALES, quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia, para lo cual se 

otorgó un término de 10 días para la realización del peritaje. 

Ahora bien, en fecha 10 de octubre de 2019, el señor ARIAS MORALES, 

compareció al despacho a posesionarse para dicho cargo, allegando la respectiva 

experticia en fecha 03 de febrero de 2020, de la cual se corrió traslado a las partes. 

Así, resulta confuso para este despacho a que obede e la suma que pretende 

cobrar a la demandante, toda vez que por parte de es juzgado no se ha emitido 

ninguna orden tendiente a fijar gastos u honorarios al perito, además de que pese 

a que el perito topógrafo ya rindió su experticia, se tiene que su labor dentro del 

presente proceso no ha culminado. 

C.D.S.A. 



Por lo anterior, este despacho se abstendrá a acceder a la petición elevada por el 

perito topógrafo y en su lugar lo insta para que una vez finalice su trabajo como 

perito topógrafo solicite la fijación de los respectivos honorarios por parte de este 

juzgado. 

A su vez, dado que en el presente proceso no se pudo practicar la diligencia de 

inspección judicial, pues se requería de un perito topógrafo para acompañar la 

misma, dado que el señor ALBERTO ARIAS MARIN ya se posesiono y efectuó la 

respectiva visita al predio, se fijara nueva fecha para practicar la diligencia de 

inspección judicial a la cual deberán acudir las partes y el respectivo auxiliar de la 

justicia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ABSTENERSE de acceder a la petición elevada por el perito topógrafo 

ALBERTO ARIAS MARIN, por lo expuesto en el presente proveído. 

SEGUNDO:  SEÑÁLESE como nueva fecha el día 15 del mes de 011 del año 2020 

a las 9.00 AM 	, para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial el 

inmueble ubicado en el corregimiento de San Bernardo, jurisdicción del municipio 

de Dagua, el cual se identifica con matrícula inmobiliaria No. 370-616983 

TERCERO:  Adviértase a la parte demandante que deberá disponer de lo necesario 

para trasladar al despacho hasta el lugar de la diligencia. 

CUARTO:  NOTIFIQUESE al perito topógrafo ALBERTO ARIAS MARIN, por el 

medio más expedito, para que brinde un acompañamiento al despacho en el lugar 

de la diligencia. 

El Juez, 

2017-00245-00 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA 	0';/2070  
NOTIFICO A LAS PAR S EL C NTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIEND is8:00 
AM. 

 

dr 
101,  A fiws,,. 

13 

LEIDY JOHANNA SA 
SECRET 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO, propuesto 

por MARIA LEIDER MUÑOZ HIDALGO Y ALBA LUCIA MUÑOZ HIDALGO, en 

contra de JULIAN IDARRAGA MUÑOZ, en el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita el aplazamiento de la audiencia inicial. 

- Sírvase proveer - 

/ 
LEIDY JOHANNA SAN 

Secretaria 

PROCESO REIVINDICATORIO 

RADICACION N° 2018-00168-00 

Auto Sustanciación N° 0206 

E DOMINIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Dagua, Valle, Veinticinco (25) de febrero del año Dos Mil Veinte (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que a través 

de auto No. 1093 del 25 de noviembre de 2019, se fijó como fecha para llevar a 

cabo la audiencia el día 03 de marzo de 2020 a las 09:00 AM, a su vez, en 

memorial de fecha 28 de enero de 2020 la apoderada de la parte demandante 

solicita el aplazamiento, toda ye./ que para dicha fecha debe atender una 

audiencia programada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO, así, pese a que la audiencia esta prograada para las 

02:00 PM, se observa que la misma se !levara a cabo en el municipio' de Yumbo 

Valle, y dado que Dagua es un muhicipio de difícil acceso, en aras a /garantizar el 

derecho de defensa, debido proceso y transparencia, este juez accederá a la 

petición elevada por la togada y en consecuencia ordenara aplazar la audiencia 

que se tenía prevista para el día 03 de marzo de 2020. 

Así, dado que se encuentra pendiente adelantar la conciliación, interrogar a las 

partes, fijación del litigio, practicar las pruebas, escuchar los alegatos de 

conclusión y si es el caso dictar la respectiva sentencia, este juzgado procederá a 

fijar nueva fecha, en la cual se adelantaran dichas actividades de conformidad con 

lo señalado en el artículo 372 y 373 del C.G.P. Por tanto, este juzgado; 



RESUELVE: 

PRIMERO:  aplazar la audiencia que se tenía prevista para el día martes 03 de 

marzo de 2020 a las 09:00 AM 

SEGUNDO:  SEÑÁLESE como nueva fecha el día 5 del mes de Mayo del año 

2020 a las 	9 00 A-m, 	,  para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 372 y 373 del C.G.P. 

TERCERO:  Adviértase a las partes su obligación de comparecer por cuanto en 

esta audiencia se adelantara la conciliación, interrogara a las partes, fijara el litigio, 

se practicaran las pruebas, se escucharan los alegatos de conclusión y si es el 

caso se dictara la respectiva sentencia. 

El Juez, 

 

C.D.S.A. 

2018-00168 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA  02- 03 /20 ZO 
NOTIFICO A LAS PAR ES EL 	NIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIEND d LAS :00 
AM. 

19 

de 
LE1DY JOHANNA SÁ 	

l 
' 	•Urr  

SECRE RIA 

INFORME SECRETARIAL:  

Al señor Juez la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA —

INTERROGATORIO DE PARTE, propuesta por STEPHANIA ORDOÑEZ 

FLOREZ, en contra de MARLON GALLEGO BENITEZ, en el cual se aportó en 

tiempo la correspondiente sub 	ión. 

- Sírvase proveer.- 

LEIDY JOHANNA SÁNC 

Secretaria 

PRUEBA ANTICIPADA 

INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICACION N° 00001-2020-00 

Auto Interlocutorio N° 149 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, Valle, dieciocho (18) de febrero del año (2020). 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, revisada la 

subsanación a los defectos señalados en al auto N° 065 del 28/ de enero del año 

2020, se tiene que lo pretendido por el petente, es que el absolvente deponga 

sobre la calidad en la que se encuentra ocupando el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 370-263925, ello, para posterior y posible trámite de 

proceso Reivindicatorio de Dominio. 

Igualmente ha puesto de presento la dirección de notificación de la absolvente 

para que pueda ser citado a r-3ndir o! interrogatorio y, anexó sobre cerrado 

contentivo de las preguntas que realizará en la diligencia desde la presentación de 

la demanda. 

En consecuencia de lo anterior se admitirá la solicitud de la Prueba anticipada —

Interrogatorio de Parte, y se fijará fecha para llevarla a cabo. Por lo tanto, el 

juzgado Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE 

Ljyv 



ES 

El Juez, 

O GIRALDO LÓPEZ 

D ylogizrao 
v7 

c7n,C7 OCA-e? $'e9-  . 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE 

COMO PRUEBA ANTICIPADA, propuesto por STEPHANIA ORDOÑEZ FLOREZ 

en nombre propio. 

SEGUNDO:  FIJAR fecha para que tenga lugar el INTERROGATORIO DE PARTE 

que deberá ABSOLVER el señor MARLON GALLEGO BENITEZ, y que le será 

formulado por la parte solicitante. FIJESE el día 	021 	del mes de 

Abril 	del año 2020 a las  9100 AM.  

TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente al absolvente la fecha y hora señalada, 

tal como lo indica el artículo 200 del Código General del Proceso. 

CUARTO:  TENER como litigante en causa propia a la señora STEPHANIA 

ORDOÑEZ FLOREZ identificada con C.C. N° 1.144.163.247 expedida en Cali —

Valle. 

Ljáv 



Sírvase proveer- 

LEIDY JOHANNA SAN 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 

EN EL ESTADO No. 

EN LA FECHA 
NOTIFICO A LAS PAR S EL CO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO 

AM. 

LEIDY JOHANNA SANC 
SECRETAR 

INFORME SECRETARIAL:  

A despacho del señor Juez, proceso de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, propuesto por MARIA ACENETH GIRALDO ORTIZ, en contra de 

DAVID ARIAS BUSTAMANTE Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, 

el cual la apoderada de la parte demandante solicita se aplace la diligencia de 

inspección judicial que se tiene prevista para el 25 de marzo de 2020 a las 10:00 

am. 

PROCESO PERTENENCIA 

RADICACION N° 2018-00287-00 

Auto Sustanciación N° 0172 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, Valle, catorce (14) de febrero oel año Dos Mil Veinte (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que a través 

de auto No. 035 del 21 de enero de 2020, se decretaron las pruebas solicitadas en 

el presente proceso y se fijó como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial el día 25 de marzo de 2020 a las 09:00 am y como fecha para 

llevar a cabo la audiencia el día 14 de abril de 2020 a las 09:00 am. 

Ahora bien, dado que la apoderada de la parte demandada Dra. ADRIANA CELIS 

RUBIO, solicita el aplazamiento de la diligencia de inspección judicial, pues se le 

fijo en esa misma fecha y hora audiencia en el JUZGADO 16 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI (V) y que se había fijado como fecha para llevar a cabo la 

audiencia del presente asunto el día 14 de abril del año 2020 a las 09:00 am, este 

juzgador decidirá acceder a la solicitud elevada por la apoderada y por tanto 

aplazar la diligencia de inspección judicial y ordenar que en la fecha en que se 

tenía prevista la audiencia del 392 se lleve a cabo la diligencia de inspección 

judicial. 

Así, habiéndose ya fijado fecha para la diligencia de inspección judicial, se 

encuentra pendiente adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., 

por tanto, este juzgado; 



El Juez, 

GIRALDO LOPEZ 

C.D.S.A. 

RESUELVE: 

PRIMERO:  SEÑALESE como fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial al inmueble denominado "el paisaje" ubicado en el corregimiento del Piñal, 

jurisdicción del municipio de Dagua (V), identificado con matricula inmobiliaria No. 

370-440936, el día para el cual se tenía prevista la audiencia inicial esto es 14 de 
abril de 2020 a las 09:00 am  

SEGUNDO:SEÑÁLESE  como nueva fecha el día 23 del mes de 4- del año 2020 
a las q OO An,  para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 

donde se realizaran las actividades previstas en los articulo 372 y 373 del C.G.P. 

TERCERO:  Adviértase a las partes su obligación de comparecer por cuanto en 

esta audiencia se tratara la conciliación, se practicaran los interrogatorios, se 

practicaran las pruebas, los alegatos de conclusión y, sí es del caso, se dictará 

sentencia. 



INFORME SECRETARIAL  

A despacho del señor Juez el presente D.C. 135 de la OFICINA DE APOYO PARA 

LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI (V), el cual viene para llevar a cabo diligencia de Secuestro de los Bienes 

inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 370-40953, 370-106502, 

370-209131, 370-471281, 370-188068 y 370-124285, dentro del proceso 

EJECUTIVO que sigue INGENIO LA CABAÑA S.A. contra AZUCARES EL TITAN 

COOPERATIVA MULTIACTIVA. En el cual no se pudo llevar a cabo la diligencia 

prevista para el día 17 de febr 	e 2020, or cuestiones de orden público. 

- Sírvase Proveer - 

LEIDY JOHANNA SANC 

Secretaria 

DESPACHO COMISORIO N° D.C. 135 de la OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI (V) 

RADICACIÓN DE JUZGADO 2019-00064-00 

Auto de Sustanciación N° 0183 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua, Valle, diecinueve (19) de febrero del año Dos Mil Veinte (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, es necesario fijar la 

respectiva fecha para practicar dicha diligencia. En consecuencia, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Dagua — Valle; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  fíjese como nueva fecha para la práctica de la diligencia de secuestro 

de los referidos inmuebles el día 3 del mes de Abri L 	de 2020 a las 

q AM..  

SEGUNDO:  adviértase a las partes que deberán disponer del transporte necesario 

para trasladar al despacho al lugar de la diligencia. 

TERCERO: NOTIFIQUESE al secuestre RUBEN DARIO GONZALEZ CHAVES 

quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia, y se puede localizar en la 

dirección CARRERA 24 A N° 19 — 63 DE PALMIRA - VALLE, y teléfono N° 

2866071 — 3154362954. 



CUARTO:  TENGASE como honorarios del perito los fijados en autos que 

antecede. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 



TO GIRALDO LOPEZ 

C.D.S.A. 

INFORME SECRETARIAL  

A despacho del señor juez, despacho comisorio N° 015 proveniente del 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, donde nos comisionan para 

realizar diligencia de ENTREGA DE BIEN INMUEBLE identificado con Matrícula 

Inmobiliaria N° 370-556749, dentro del proceso REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

propuesto por BANCOLOMBIA S.A., en el que la apoderada de la parte 

demandante solicita se reanude la diligencia de entrega, toda vez que no se 

materializo el acuerdo que pretendían suscribir las partes. 

- Sírvase proveer, 

LEIDY JOHANNA SANCH 

Secretaria 

DESPACHO COMISORIO N° 01 proveniente del JUZGADO OCTAVO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

RADICACIÓN DE JUZGADO 2019-00063-00 

Auto de Sustanciación N° 0226 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua (V), Veintiséis (26) de febrero del año Dos Mil veinte (2.020) 

Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, este juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO:  FÍJESE como nueva fecha el día 49-2 del mes de A hri  

del año 2020 	, a las 9:00A11- para llevar a cabo Diligencia de ENTREGA DE 

BIEN INMUEBLE identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-556749. 

SEGUNDO:  ADVIERTASE a la parte ejecutante que deberá disponer de lo 

necesario para trasladar al despacho hasta el lugar de la diligencia. 

EL Juez, 



- 
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